RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002920 E. N° 2580/13)
“VISTO: estos antecedentes remitidos por el Banco de Previsión Social,  relacionados con la modificación en la nómina de los Contadores Delegados del Tribunal de Cuentas;

RESULTANDO: 1) que, por Nota 0076/2013 de fecha 7 de mayo de 2013 se comunica que por Resolución de Directorio RD Nº 11-2/2013 de 30 de abril de 2013 se propone al Contador Gustavo A. Briñon Izquierdo como Contador Delegado de este Tribunal en el Organismo;

 2) que el Contador Gustavo A. Briñon Izquierdo es funcionario presupuestado, no ocupa cargo de particular confianza; no es ordenador de gastos y/o pagos del Organismo; y se encuentra  desempeñando funciones como Gerente de Sector Control de Pagos de la Gerencia de  Finanzas (por vía de subrogación); 

 3) que los restantes Contadores Delegados designados oportunamente por este Tribunal continúan en sus funciones de acuerdo con el siguiente detalle: Contador Walter M. Romero Arufe, Contador Arturo J. Gomeza Nuñez  y Contador Javier M. Bergara Pelegrino

CONSIDERANDO: que la presente gestión se ajusta a lo dispuesto en los Artículos 7 y 8 de la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal de 2 de marzo de 1988;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y 96 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Designar  al profesional propuesto Contador Gustavo A. Briñon Izquierdo para actuar como Contador Delegado titular en el Banco de Previsión Social en los términos de la Ordenanza de este Tribunal de 2 de Marzo de 1988;

2) Comunicar la presente Resolución al Organismo y al Contador mencionado.”
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